
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250205 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOl';,I 

JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6?5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PI SO 
COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704 5710, 5305, 5706 

" FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, ME.XICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250205 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

- S001 

PROVEEDOR: CÉSAR MAURICIO RAMÍREZ RODRÍGUEZ / AV. PEORO ENRIQUEZ UREÑA 521 EDIF. N 104. COL., COYOACÁN, CIUDAD DE MÉXICO, 04360 / 55 8373 4255, 55 4133 9923 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
01/10/2025 

FECHA DE ENTREGA 
3 de octubre de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria AD/MIN/DGRM/092/2025 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José Maria Pino Suarez # 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, CDMX 

Unidad Descri ción P. Unitario 
SER Diverso equipo y_ utileria 

OBSERVACIONES 
Contratación de diverso equipo y utilerfa 
----=====--==------------------=============--====---===-============== 
CONCEPTO: 

1-Mesas redondas 1.65 cm de diámetro cardeada natural 8 piezas 
2-Caminos de mesa beige 8 piezas 
3-Sillas cross back color nuez 70 piezas 
4-Servilletas de lino color blanco 70 piezas 
5-Plato base color blanco macramé regina 70 piezas 
6-Platos trinche color azul cielo regina 70 piezas 
7-Platos entrada color blanco regina 70 piezas 
8-Platos paneros blanco 70 piezas 
9-Platos cafeteros regina , 70 piezas 
10-Tazas para café regina, 70 piezas 
11-Cuchillos trinche corte italiano , 140 piezas 
12-Tenedores trinche corte italiano, 70 piezas 
13-Tenedores entremés corte italiano, 70 piezas 
14-Cucharas cafeteras corte italiano, 70 piezas 
15-Copas para agua transparente, 70 piezas 
16-Copas para jugo color azul de vidrio soplado, 70 piezas 
==--============------------------------------------------=--=---------
Plazo de entrega: 
Montaje: 1 • de octubre de 2025 a las 07:00 hrs 
Desarrollo del evento: 3 de octubre de 2025 
Desmontaje: 3 de octubre de 2025,una vez concluidas las actividades. 
=---============-------------------------------------------------------
Lugar de entrega: Inmueble Sede de la Suprema Corte, piso 2, puerta 3017, en un horario de 7 
horas, en el área de Murales. 

La entrega o recolecta del equipo puede ser fuera de horario de oficina , domingos o dias 
• festivos y este puede ser con un horario preciso . 

Nombre completo y correo electrónico de la persona de contacto: Lic. Analy Alcocer Loaeza, 
aalcocer@mail .scjn.gob.mx 
===-=======-===-=------------------------------------------------------
Forma de pago: A la conclusión del servicio y a los 15 dias hábiles posteriores a la presentación 
correcta del Comprobante Fiscal Digital por fnternet (CFDI) y evidencia de que la entrega del 
servicio fue a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
========================--==-=-=======---------------------------------

42,000.00 
lm orte Total 

42 ,000.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No, 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TE LS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No, 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C. P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: CÉSAR MAURICIO RAMÍREZ RODRÍGUEZ / AV. PEDRO ENRIQUEZ UREÑA 521 EDIF. A/104 , COL. , COYOACÁN, CIUDAD DE MÉXICO, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250205 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

04360 / 55 8373 4255, 55 4133 9923 / 

01/10/2025 Transferencia Bancaria 
1 OBSERVACIONES 

AD/M IN/DGR M/092/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
3 de octubre de 2024 Calle de José Maria Pino Suarez # 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 
a. Fecha inicio : 01 de octubre de 2025. 
b. Fecha fin : 03 de octubre de 2025. 
c. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
d. Número de procedimiento: AD/MIN/DGRM/092/2025. 
e. Clasificación: Mínima 
f. Fundamento de autorización: Artícu los 37, 38 , fraccióf) IV, 94 y 95 del AGA Vll /2024. 
Lo anterior conforme al Acuerdo General del Pleno del Organo de Administración Judicial, por 
el que se autoriza la continuidad de la aplicación de la Normativa Administrativa emitida hasta 
antes del primero de septiembre de dos mil veinticinco, por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de I¡;¡ Federación , a través de las Unidades 
Administrativas correspondientes, hasta en tanto el Organo de Administración Judicia l emita las 
disposiciones respectivas. 
g. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones . 
h. Fecha de autorización: 30 de septiembre de 2025. 
i. Unidad responsable UR: 25310955S0010001 
j. Part ida presup uesta ria PP: 31902 ID 25300325 
k. Comprobacion recursos : no aplica 
l. Area solicitante: Dirección de Comedores . 
m. Administradora del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Lic. Eisa Maria Alas García , 
Subdirectora General de Comedores, como administradora del presente contrato , quien 
supervisará su estricto cumplimiento ; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "Prestador de servicios" , as í como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios , objeto de este contrato, cumplan con las 
es¡Jecificaciones señaladas en el presente instrumento. 
n. Con fundamento en el artículo 170, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuado de presentar fianza de cumplimiento. 
=======================----=-------------------------------------------
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es J)Ublica , salvo aguella rela tiva a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección d_e Datos Personales en Po.sesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podran ser divulgados sin el consent,m,ento det mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII , VIII , X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recaba r sus datos personales para los procedimient_os de contratación para 
el suministro de recursos materiales servIcIos enerales es la D1reccIon General de Recursos 

N7-ELIMINADO 6 

LIMINADO 6 

P. Unitario lm orte Total 

CONTI NUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 060B0, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50250205 

EN SUS REM ISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CÉSAR MAURICIO RAMIREZ RODRÍGUEZ / AV. PEDRO ENRIQUEZ UREÑA 521 EDIF. A/104, COL., COYOACÁN , CIUDAD DE MÉXICO, 04360 / 55 8373 4255, 55 4133 9923 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
01/10/2025 Transferencia Bancaria AD/MIN/DGRM/092/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
3 de octubre de 2024 Calle de José María Pino Suarez # 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, CDMX 

Pos. Clave Articulo :;, Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Boíivar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
I1lt ps ://datos-personales.scJn ,gob .mx/sites/default/files/avisos-de-privacidad/C _ DGRM _ C 1 _2 .pdf 
----------------------------------------------------------------------
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Diverso equipo y uti leria 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100. M.N. LV.A. 

\ 
LIMIN~ DO 

\ 
Z ÁLVAREZ 
NTRATACIONES 

TOTAL 

Importe Total 

42,000.00 
6,720.00 

48,720.00 
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DEC L ARACIONES 

1. - La Suprema Corte d~ Just icia di! la N;1ción , en lo sucesivo " Suprema Corte ", por conduelo de su representante para los efectos de este instn.im~nto contractual manifies ta que: 
1.1.· Es .?1 mi\)Cilllo órgano deposi1ano del Podi!:r Judicial de la Federac1on, en té rminos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Politica de los Esta c::los Unidos Mexicanos y 1, íracción 1, de la Ley Orgilnica del Poder Judicial de la Federrtción. 
1.2.- La presente co11lralacion realizada mediante Adjudtcactón Directa , ful! autorizada por la per:m11a lilular de la Dirección de Adjudicaciones Oireclas y Excepciones de /a Dirección Generill de Recursos M<1teria!cs. de conformidad con lo previsto en los artlculos 33, 
fracción V, 37, 38. fracción IV. 94 . 95 y 96 del Acuerdo General de A,;iministracíón número Vll /2024. del Cormlé de Gob/.erno y Adm1n1stración de la Suprema Corte de Justícia de la Nación, de ireinta de septiembre de dos mil ve[nlicuatro. por el que se regulan los 
procedimienlos parn la adqUtsici0n. ammdam,enlo, adminislracion y desi11co1porac1ón de bienes y la coniratación de obras y prestación de servicios requeridc;s por ta Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo Geneml de Adminislracion Vll/2024). 
1.3.- El Direcfcr General de Recu,sos Ma1eria!es esla facultado para suscribir el p1esenIe instrumento contractuaf. de conformidad con lo dispuesto en los aniculos 32 , tracción X, del Reglamento Orgimico en l<.'1ateria de Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nacion, y 11 . !ercer parrnfo, def AcuerdQ General de Admimstradón Vll/2024. 
1.4.• Para todo lo relacionado con el presen te contrato. se1,ala como su domicilio el ubícado en avenida José Mari a Pino Suarez numero 2. colonia Centro, alcaldla C1.1auhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La e1ogacion que implica ta prcsenle contratación se realizara con cargo a la Urndad Responsi,ble 25310955S001000 1, Panida Presupuesta! 31902. destino 18 
11.• El "Prí.'.stador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de dec ir verd ad que: 
11.1.- Es una pe1sona ffsica de naciom1!idad mexic,ma y que cuenta con la capacidad de eje,cicio para acluar en el presenle conllato 
Jl.2.- Conoce las e'iipecificaciones técmcas de los servicios requeridos por la ·sup1ema Corte· y cuenta con los elementos lécnicos y c.ipacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de Csla. 
11.3. - A la fecha de adjudicación de la preseme con1ratacióil, no se encuen!Ia inhabaitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo. no se encuentra en mnguno de los supuestos 
a que se re fieren los arliculos 59. fracciones XVI y XVII . y 199, del Acuerdo Geneial de Administración VIJ/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujelarse a lo previsto en el Acuerdo Ge11eral de Administración Vll/2024 . 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presenlc conlrnto, seiial;i c1;1mo su domicilio et indicado en la caratula del presente instrurne11I0 contractual , en el apartado denomtnado ·Prestador de Servrc,os·. 
111.- La ''Su prema Corte" y e/ ··Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificara como las "Partes" declaran que: 
111.1.· Reconocen rnuluarnente la personalidad ¡urid1ca con la que comparecen a la celebración del presenle instrumento contractual y mc1nifies1an que todas las comunicaciones que se realicen entre E?llas se dirigir.'tn a los domtc11ios indicados en las declaraciones L4 
y 11.5. de este contra to. 
111 .2.- Las ·Partes· reconocen que la caratula del presente contrato forma par1e int~granle del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente conuato, por lo que eslim de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLA U S ULAS 

Primera. Condiciones generales. Et ·Prasrador de Serwc1os· se compr1;1meIe a proporcionar los servicios descritos e11 el presente insirumento coniractual y a respetar en todo momento el objeto. precI1;1, plazo, condiciones de pago y garantías. serlalados en la 
carátu la y clausufas de , durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del con trato. El mon to del pfesenle contrato es por la cantidad de $42.000.00 (Cuarenta y dos m~ pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S6.720.00 (Seis mil setecieruos veinte pesos 00/100 moneda 
nacional), resullando un monto tolal de S4B,720.0D (Cuarenta y ocho mil setecientos veinle pes.os 20/ 100 moneda nacional) . Las ·Parles ' convienen que I1;1s precios acordados en el preseme contrato se mantendr8n firmes 0 hasla su total terminación. 
El monto señalado en la presente clausula cubre el lol<d de los ser"llidos contratados. por lo cual la · suprema Co11e· no tiene ollli¡iación de cubrir ningún importe adicional. 
Terce,a. Requisitos y rorma de pago. l a "Suprema Corte" pagara a(·Pr;;:stadorde Serwcms· el cien porc1en!o del monto señ<1lado en t11 climsul;i Segunda. a la terminación de los servicios prestados de form3 lolal. conforme a los Alcances Técmcos requeridos . y a 
entera satisfacción da la ·suprema Corte~_Par11 erectos fiscales. et ·Prestador de Serwctoss deberá presenlar el o los ComproUanti!s Fiscales Digitales por lnlernel {CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Cor1e' . con el Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046?5. seglln consta en la c!!d1ila de identificación fiscal elCpedida por el Servicio de Administración Tributaria . indicando el domicilio seílalado en la declaración 1.4. de esle instrnmenlo contractual y demas requisitos fiscales a que haya lugar. 
Parci que procedci el pago. la •Administradora" del contrato deber a entregar el la ínstaocia couespondienli!- copia del instrumento contractual y copia del documeoto median1e el cual l'ueron prestados los servicios c1 entera satisfacción de la ·suprema Corte,. 
Cuarta. Lugar d C! prestación de los servicios. Et ·Pm.stadar de Serv,c10:s" debe ,ea!izar ta prestación del serv1cio, objelo de este contrato, en el ubicado en el Edificio Sede de la Suprema Cor1e de Juslicia de la Nación; Pino Suérez 2, Centro, Cuauhtémoc, piso 2, 
puerta 3017. 
Quinta. Vigencia dc-I contrato y plazo de prestación de los servic ios. Las ·Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato ser.'I de I de octubre al 3 de octubre de 2025. El ·Prestador de Servicios· se compromete a prestar los servicios conforme a lo 
mar.ifesti'.ldo, a 1mlern satisfacción de la · suprema Corte·. En caso de que el vencimiento de los plazos sellalados en el presenle Contrato se ubique en un dia inh3b1I, el plazo se recorrera al dia hilbil inmediato sigrnente. A la terminación de la vigencia de esla 
coniratación. M se deberá continuar con la prestación del servicio objeta de esle contra to. El plazo de presl;,ci0n de los se1vTc1os pactado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente juslificadas, pre"llla presentación de la solicitud 
re spectiva, antes del vencimiento del ptazo del servIcI0, pcr parte del ·Presiador de Servrcros· y su aceptación por parte de la ·suprema Corte· , En caso de que el inicio de la prestación del servício, maleria de este instrumento comractuat, no s.ea posible por causas 
imputables a la ·Suprema Corte", esta :;e realizara en la fecha que por esc11to Je señale !a "Administradora- del conlfato al 'Prestador de Serv1c1os·. 
Se,; ta. Penas convenciona les. Las penas convencionales serfln determinadas por ta ·suprema Corte·. en función del incumplimiento decrelado. conforme lo siguienle : En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones. entregabtes . acti"ll idades, o 
tnen, no se hayan recibido a entera sa tis facción. la "Suprema Corle~ podrii aplicar una pena convencion<1I has la por el 30 % (treinta por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o 
bien , no se hayan re cibido a entera sat1sfac<::ión de la ~suprema Cotte·. En caso de que no se 0!Ofgue prórroga al ·Presfadar de S~rv1c1os· respecto al cumplimiento de tos plazos establecidos en el contrato, se aplil;.irá una pena convencional por' atrasos que le sean 
impu1ables en la prestación de tos servicios. equivalente al monlo qu{' resulte de aplicar el 1 % iuno por ciento) por cada día na/ural o hábil a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido. y no podriin exceder del 
JO% (trnmta por ciento) de la canlidad que éstos representen, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado: asimismo, Ja penalización por dias de atraso no podril ser superior a lreinla días. si el retraso excede de los treinta dias penalizables, se podrii iniciar el 
procedimiento de rescisión de l contrato De existir incumplimiento pa,ciaf, la pena se ajuslara proporcion.ilmente al porcenlaje incumplido. La lolahdad de las penas convencionales que resullen aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% 
(treinta por cienlol del manto lolal del conl rato ; si el incumplim1ento excede dicho porcentaje, se pod1a iniciar el procedimien lo de rescisión del contralo, previa opi11ión de la unidad :solicilante y/o técnica. las penas podrnn descontarse de los montos pendientes de 
cubrir po r par1e de la ' Suprema Corte· a/ ·Prestador de Sel'Vicros~ y, de ¡;er necesario. in(Jresando su mon ln a la Tesorería de la · suprema Corte ' . 
las penas convencionales también podran hacerse efectivas mediante las garanl/as otorgadas. 
Séptima. Gcmmtia de cumplimiento. De confo rmidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11, !ercer pilrrafo del Acuerdo General de Administradón Vll/2024, se elfceph.ia la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, loda vez que 
el monlo di!I presente contrato no elCcede la cttntidad de 2.000 y y el pago se realizara en su totalidad de manera poslerio1 a la entrega de las servicios pr1go se realizara al finalizar el periodo contra entrega. recepción de los servicias objeto del contraio. 
Octava. Pagos en e)(ceso. T1atándo5e de pa~os en exceso que haya recibido el ·Pre st,1dor de Se,v,c,os·'. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se ca!cu/a1án conforme a una tasa que sera igual a la eslablecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de ingresos de !<1 Federación. como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de credi!os fiscale.s. Los cargos se calcularán sobre fas cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computaran por dlas naturates. desde 
la fecha del pag1;1 ar·Pr~stador de Sarv1cms·, hasta la fecha que se pongan electivarnenle las cantidades a disposición de la ·suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelec tual. El ·Prestador de Serv,c1os· asume tofalmenle la re:sponsabilidad para el c<1so de que. al preslar los servicios. objelo de este contrato , infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tan10 libera a la "Suprema Corte· de cualquier 
ri:!spor1sabílidad de dracter civH. penal, lisc~L de propiedad induslria! o de cualquier otra indole. Asimismo. esta prohibida cualquier reproducción parc1al o total. o uso disUnto al autonzado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·, con mo1lvo de la 
prestación de los servicios objeto del presente contralo. Ante cualquier uso indebido de materia! y/o información. o de los resullantes del procedimiento, ta "Suprema Corte· podca ejercer !as acciones legales conducenles , por lo que el "Prestador de Serv,c10s~ es 
respon s<1bte en su lolalldad de las reciamaciones que. en su caso, se efectúen re!;pecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inhe,ente a esta. El ·Prestador de Serv1c,osº, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos d,1 infracciones 
prevf;.las en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de P101ección a la Propiedad lr1dustrial. 
Décima. lne)(istencia de relaci6n laboral. Las personas que tntervengan en la re.i!izac1ón del obje!O de e.ste contrato serán personal que labora para e/ "Prest?Jdor d~ Se,v1cIos· , por lo que de ninguna manera existirá relacrón laboral en!Je este y la ·suprema Corte· . 
Será respo11sab1fidad def ·Presrador de s~rwc,os' cumplí, con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR INFONAVIT. IMSS y las contempladas en fa Ley Federal del Trabajo; por tanto. r!!sponderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su con tra o de la "Suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cilrgo def ~Presladorde Serv1c10s·, que serfl el único re sponsable de 
!as obligaciones ac.lqu1ridas con su personal. La ~suprema Corte· estafa facultada para requerir al ·Pre¡fador de Se,v1c1os· los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asi corno los comprobanles de pago de !as cuotas ar SAR. INFONAVIT e !MSS. 
En caso de que el personal que labora para al ·Prestador de Serwc10:{. ya sea de manera individual o colectiva. ejecuten o pretendan e¡ecutar alguna reclarnadon administrativa o juicio en contra de la ·supremo Corl e·, el ·Prestador de Sarvmas" deber a rembolsar 
la t1;1lalirlad de los gastos que erogue ]a · suprema Corte· con motivo de las. demandas. im;lauradas por concepto de lraslado. viat1cos. hospedaje, 1ransporlac1ón, alimentos y demás; inherenles, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relacion 
laboral con dicho personal. y deslindar a la -suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. ·La:. Partes" acuerdan que el impor1e de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podr3 ser deducido por la ·suprema Cor1e" de los Comprobantes 
Fiscales Digitales generados por l111erne t (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran e¡ercer 
Décima Primera . Su bcon tratación. La "Suprema Cone· manifiesta que no aceptara la 5ubcnntrntació11 pnra el cumpluniento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratacion. se entiende por subco/llratación et acto mediante el cu al el-Pre5t,1dar 
de Se1vrc1os· encomienda a otra persona flsic.t o jurldica, la ejecución parcial o tolal de1 objeto del contrato. 
Décima Segunda. Rcspons.:rbil idad civil. ErPrestador de Servicios· responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte· can molivo del cumplimlenlo al objeto de esle contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del daño consistiré . a elección di! la ·suprema Corte·, en el ,eslablecimiento de la situílción anterior , cuando el[o sea posible , o en el pago de da f1os y per¡uicms, con independenci.i de eJercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera, lntransmfsibi l ldad de los derechos y obligac iones derivados del presente con trato. El ·Prestador de Serwc,os· no podrá ceder. gravar, transferir o afectar baJo cualquier titulo. pc1rcíal o lota/mente a favor de otra persona, fis1ca o mural , los 
derechos y obligacrones que deriven det presente contrato , con eiccepcI0n de los derechos de cobro. con autcuización previa y expresa de la ·suprema Corte ·. 
Déc ima Cuarta Con fidencialidad , acceso a la información y protección de dalos personales. Las ·Partes· reconocen que la información conlenida en el presente contrato y. en su caso, !os entregables que se generen podran ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidencia/es. en términos de los artlculos 102, 112. y 115, de la Ley Gener¡:il de Transparencia y Acceso a la Información Pública. , E/ ·Prestador da Servicios~ se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de tas instalaciones 
de la ·suprema Coite · o pongan en riesgo la Integridad de su pe1s1;1nal, asi como abster1erse, conforme a las disposiciones aplic~bles. de dar a conocer por cualquier medio a qmen no lenga derecho, documentos , registros. imilgenes. constancias , es1adls1icas, 
repones a cualqwer otra inforrnaci6n clasrficada como reservada o co11fidencia l de la que tenga conocimiento en ejercicio y con mo!Jvo de la prestación del servicio. Los servicios realizados. total o parcialmente, especificacmnes y en general la información que se 
encuentre en el lugar de su preslacion o que se huliiesen entregado al ·Prestador de SefVJc10s· para cumplir con el obíeto del presente contrato, son propiedad rte la ·suprema Corle ... por lo qLJe el · Prestador de Servsc,os· se obliga a devolver a la ~suprema Cor1e" el 
material que se le hubiese proporcionado, asi como et material que llegue a realfzar. obligándose a abstenerse de reproduculos en medio eleclronlco o fisico. De canlorm1dad con lo establecido Bn eJ arlfculo 53 de fa Ley Genera( de Protección de Datos Personales 
en P::ises1ón de Sujetos Oblrgados (LGPDPPSO}, el "Prestador de Sew1c105" asume el carác1er de persona encargada deJ tratami6nfo de .'os d<1tos personales que tenga acceso con motrvo de fa documen/ac1ón que maneje o conozca al desarrolfar las acuwdades 
ob1ero del presente con/raro asi como/os resultados ob1et1,das, por/o que np /endr.i poder alguno de dec1s1ón sobre et alcance y conter.1do del refertdo lratamiento. El rratam1enro de los d9tos persomifes por parte de la persona encargada sera única y exclusivamente 
p;,r¿, el cumpfrmrento def abJ!HO del presente comraro En ese senttdo, el "Presiador de Sef\f1c10s" se oá/1ga a lo s1gwenfe a Absle11e1se de frarar los datos personales para finalidades d1st1nla.s a fas auronzadas por fa "Suprema Corte·. b Implementar !as medidas de 
se9ur1dad c, Guardar confidenc1alldad y Qbsfenerse de /fan5fer1t tos daios personales tratados, as/ como informar a fa •suprema Corle ' cuando ocurra una vulner.Jc1ón de estos: d. Elimm.ir y devofver ros datos personales cbJef1;1 de rratam,ento una vez cumplido al 
presente contrato. y e No :subcontratar serwcios que canlle'len ef tratamiento de datos persona/es. en términos del artfcufo 55 de la LGF'DF.0 S0 J 
Oédma Quinta. Rescisión del contrato. Las ~Partes· aceptan que la ·suprema Corte· podrii: rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el ·Prestador de Servicios~ deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga eslallada, concurso mercantil o liquidación. Antes de declarar la rescisión, la -suprema Corte· notificará por escrito las causas de recisión 
al "Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la dectamción 11.5. de e$ le Instrumento conuactual, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar. otorgándole un plazo de cinco dlas hábrles para que manifieste lo que 
a su derecho convenga, anexe los documentos qu;:: estime convenientes y apor1e. i!n su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ~suprema Corte· determinara sobre la procedencia de l<1 rescisión, lo que se comunicar<l 
al ·Prestador de Servicios~ en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de esle instrumento contractua l. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el ·Prestador de SeJVlcios" suspende la prestación de los sef'\!icios 
ser'lafados en la cláusula [Primera ! del presente conlrato. 2) Sl el ~Preslador de Sel'\lici1;1s· incurre en falsedad total o parcial respecto de la información prop1m:: iC111ada para la celebración del presente conuato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del 
'Preslador(a) de Servicios· a cualesquiera de tass obligaciones de1i"11adas del presente contrato . {4) Si el "Prestador di! Servicios· no ekhibe ta garantla en fas términos 'f condicionas indicados en este conlralo, de conformidad con el articulo 170, (fraccíón tl), del 
Acuerdo General de Administración Vll/20 24. 5) Sl el "Prestador de Servicios· subcontrata conceptos distintos a los estab lecidos en la c!~usu la Décima Primera. 
Décima Seda. Supues los de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podra darse por terminado, al cumplimenta,se su objelo . o bien, de rn<'lnera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden püblico o de Interés general. en términos 
de lo previsto en los articulos 154, 155. 156 y 157, del Acuerdo General de Administracíón Vll/2024 . 
Décima SCptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Par1es~ acuerdan que la "Suprema Corte~ podra, en cualquler momento. suspender tempora/menle, en roda o en parte el ob¡eto materia de este contrato, por causas justifi cadas, sin que ello implique su 
terminación definlliva y. por tanto, el prese111e contraio podra continuar produdendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artlculo 151 , del Acuerdo 
General de Administración Vll/2024. 
Decima Octava. Terminackín anticipada. ·Las Pa1tes• reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decrelo publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Pollticci de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria. la ~Suprema Corle" o el órgano del Poder Judicial que asuma la admlnistración del presente contrato podra darlo por terminado, en 
c:uatquier momento, para fo cual bastara con que asl se lo haga saber por escrito al -P,estador de Servicios", con una anticipación de cinco dlas naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los servlc10s objeto del presente 
~contrato·, recibidos a enle,a satisfacción por parte de la ·suprema Corte". 
Décima Noven3, Modificación del contrato . Las condíciones pactadas en el presente lnstrumenlo conlractuai podran ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracciones XIX y XXXVIII , y 149, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración Vlll:2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. El ~Prestador de SeNicios~ queda obligado ante la ·suprema Corte· a responder de los deíectos y vicios ocultos de la calidad de los servic10s, asl como de cua lquier otra responsabifldad en que hubiere incurrido, en los términos de la 
legislación aplicable. 
Vigósima Primera, Administradora del contrato. La "Suprema Corte• designa a la Lic. Eisa Maria Alos Garcia, Subdirectora Genera! de la · suprema· Corte ". como "Administradora~ del presente conltalo, quien supeJVfSara su estricto curnplimlento; en consecuencia, 
debera revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe e/ ·Prestador de Serv1c1os·, asl como girar las instrucciones qui! considere oportunas y verificar que los servicios, obje10 de este contrato, cumplan con las especificaciones sei'aladas en el presente 
instrumento contractual. La persona titular de la Dirección de Comedores de la ·suprema Corte· podrtl sustituir a la "Administradora· del contralo , lo que informara por escrito at ·Prestador de Servicias". 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efectos de la interpretación y cutnplimlenlo de lo estlpulado en este Instrumento contractual , ef"Prestadorde Servicios~ se so,nele expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la •suprerna Corte· 
renunciando en forma e)(pres.i a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artlculo 11 . fracción XXII, de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación. Las "Partes· acuerdan que 
cualquier notificación que tengan que realizarse de una par1e a otra. se realizará por esc:1ito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones l .4. y 11.5. de este instrumento conlractual . 
VigCsima Tercera. Normalividad ap licable. El acuerdo de volu1ltades previsto en este ins trumento conlrat;tua l se rige por lo dispuesto en el articulo 134 de la Conslitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Org2tnica del Poder Judicial de la Federación, 
e! Reglamento Orgénico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en eslos, por el Código Civil Federal , el [Códi~o Federal} de Procedimientos Civiles I Código 
Nacional de Proced1m1entos Civrle:s y Fam1l1ares . l ey Federal de Presupuesto y Responsabílidad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Fede,al sobre Monumentos y Zonas Arqueol0gicos, Attfsticos e Histó,icos, la Ley Federal para la Administración 
y Enajenación de Bieries del Sector Público, la Ley General de Re-sponsabifldades Adminlslrativas. fa Ley Federal de P1ocedirnienio Administrativo , la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pllblica , la Le y General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujelos Obligados, la Ley Federal de Protección a ta Propiedad lnduslr!al y la Ley Federal del Derecho de Autor , en lo conducente. 

Fecha 



FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
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4.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
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FUNDAMENTOS 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
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8.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
9.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
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10.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
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11.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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12.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 

nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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13.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
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